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11. DESCRIBA LA FORMA Y/O LOS MECANISMOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE 
IMPLEMENTARÁ LA REGULACIÓN (INCLUYA RECURSOS PÚBLICOS).  

 
Las labores propias de protección, manejo, operación y supervisión dentro del Parque Nacional 
Revillagigedo, se realizan con los recursos fiscales asignados en 2018, los cuales son de $75,000.00 
M.N.; además se cuenta con 14 personas, de los cuales 12 están adscritas a la oficina en la ciudad 
de La Paz, y 2 en la oficina del Puerto de Cabo San Lucas. Ambas oficinas cuentan con el mobiliario 
para una adecuada operación, electricidad, acceso a internet, una línea telefónica, y espacios para 
el desarrollo de los trabajos. 
 
Los recursos materiales con los que se cuenta para la operación y vigilancia en el Parque Nacional 
Revillagigedo son: una camioneta marca Toyota, modelo Tacoma, una embarcación tipo dingui de 
22 pies, equipo básico de buceo para 5 personas, 8 tanques de buceo, casas de campaña, 
mochilas básicas, 2 GPS, equipo de cómputo, una cámara trampa y herramientas básicas para 
mediciones en campo.  
 
El principal aliado en la supervisión y vigilancia del ANP es la Secretaría de Marina y Armada de 
México (SEMAR), se cuenta con un Convenio Marco de colaboración, en este sentido la SEMAR 
apoya con recursos adicionales, fortaleciendo la presencia en Isla Socorro, mediante la 
construcción de una Estación de Búsqueda, Rescate y Vigilancia (ENSAR), donde estarán 
apostados 20 elementos, así como 2 embarcaciones tipo Defender, y la instalación de 6 cámaras 
de alta tecnología para vigilancia diurna y nocturna. La SEMAR apoya a que guardaparques 
mantengan presencia en Isla Socorro e Isla Clarión para actividades de supervisión y vigilancia de 
actividades de investigación, restauración y turística. 
 


